
A ñ o de i S é t , 
Miírcolea 3 de Ábrit Viímerú 40. 

I (HESinENciA DEL COHSEJO DE HiKISIBOS; 

ñora (Q. D . G.) .y su. ;augn5ta 
Real familia' conl inúan en esta 
corte sin novedad én su i m 
pór tame, sajüjrj. : . ' ; : . , . • :< 

B a l «««llorno de p roTlncla . 

••• Númi W : A . : ' ^ , ' 

,-..! Pori.renniioia)!:del''Mquc Id 

\3 ¡Secrelarja .^fei unijunjenio 
de; ; Castrofuerlei botada en 
dcbifiltíeibiiM 'ré«le*!>4ni»'l^.*il?á'ij-
4o' ' ó ^ ^ i ó i p i , ,dei, que iaíObún-i 
ga la formación de' reparli-' 
n i íén tós , y jpVésupúestps, copiar 
ío§ ^ g ú l l f r a ó n c n t M ' ¡7 demás 
concerniente al • Aynnta'miénlo.1 
l o s 'aspi|'antb5: dirigirán sus so-
liciluciés, documenl^das al nien-
cionado Ayuntahiiénlo 'en el 
terhí ino de. treinta días i con-, 
tar desde la publicación de es
te anuncio.-Leon 22 de Marzo 
de 1561.=Gei)aro Alas.- ' - " •' 

MlKISIERIOiDE LA OOBEHKACIOK. 

poro 8f|uel ser virio en el interior 
•iel .reino, y disponer que eslo se 
lija por el regUtnenlo, que f»rniotlp! 
ep sú conaeciienuia se inserta á 
conliimncinn, monilandnque dcsile 
el tlia lo \lel ,mes da Marzo [iróxi-
•no se lleven á ekcU sus Jisposi-
oioi|es en todo lo relativo 4. la cor-
rekpii.nilenéia'.ie/jtgráOea eu el in-
úriiir reino é.islas Baleoreí. 

l'üiReal orden .le.digo a V. Ei 
lia '̂a >'ii,jnváligane\a y .eumpUmiofe 
ít i,-jji.9'j! (¡uVi'le á V. E. muchos 
a'rins."M!idiid, 25 ,de .Febrero, de 
Itól'.sirivisodii ne r r«ra ,=Sr . 
re'clor'güfie.ral de. Telégrafos.:. , 

" ' i ; ; R E G f c A 5 I E N r o v : ; " • , . 
poro WtMrviéw rfé'lii corríípóni/ettr, 
cía leltijrd/ica éji 'eljiiterior.d.el fei-, 
rió; 'fórmadei én 'ctimplimiê Uo del arr 
tiUUv 5.° ¿e la7éy' general dé prés^. 
piustói, "pán'ciohdia por S.' i l . en H ' 

'• • [> 'ye:wM>de;:mi.: ' . ; . ; 
Arij'cúío. . 1 ^ , iiitoilo individúo, 

lé'iidi'á dererho á tervirae de los 
lel^grafu^ (̂ el -JEilailo; pero «t :Go« 
Ijíeruo se . reserva: la • facnlladi dé' 
fiar.cr. acreflitar lo identidad do 
cualquiei;,c.tpe.didir que aoHeitalái 
Irosminiuii de «no ó mas.dospachosi. 
a.-i.cijipo.elide. interrumpir el sur-
vi'cio 'telegfólico por tiempo inde-. 
lerniinado, i i (o juzga conveniente, 
sea para, (udas las comunieaciunes, 
sea ^solainqnte para las de cierta 
iiáluráleza,' sea en fin para doler-
minadas líneas. 

. Art. 2.°!, Lo» despachos se di. 
vidiián en tres categorías, á saber: 
dés'padios oficiales, despachos de 
soryieto y despaclioa privado». • 

Despachos oficiales. 

Art. 3." Tienen franquicia lo-

- •"•'• > • Téletiráfos. .' ' 

,'Eicma. Sr. i Para.Jleyar 6 car, 
boi Ib prévohido éii el art. 5.* de 
la 'lcyi : gen t i l * dé jWsupüeslos,. 
sancionada eii H dé Enero úlliroo, 
sobre modificación-de las lasas por 
los derechos de trosrtiision en los 
deipqclji.steleiírifioos de lacorres-
püñ'deñv.ia prvvaiía de servicia inle-
riór, y liacor aplicables, dn cuanto 
es p'nsible; á la» islas ñoleares lo» 
beneficios deestadisposicifin, la Rui-
na (U. I). G ) se ha dignado apro
barlas modilicaciones que han si
do necesarias introducir en In par
to de los cobvuiiios lelegratícos in-
UWt'á'QÍ<?ti«les qita etíabbn et) vigor 

Ipgriilico para-expedir despachos 
oficiales en el interior del reino, 
sin sujerion á tosa alguna por de-
r^c.lios de. trasmisión' entre las es
taciones telegráficas españolas: 

. S. M. la Reina. 
Mayordomo Mayor de la Real 

Casa en asuntos que cdnocidamen-
te so refieran al Patrimonio. 

Los Ministros de la Corona y 
Sulisecretarius. 

Los Generales en Gefe de las 
fuerzas de tierra ó de mar. 

Los Capitanes generales de dis. 
Iril» y departamentos. 

Los Comandantes generales de 
Marino en,las provincias donde no 
hay» Capiiafii!) giineral. 

••< Los Gobernadores civiles y mi
litares de provincia.' -
: Los Comandantes de lorcios 
navales. • 

. Los Gobernadores militares Je 
plazaside ijuorra. 

I,as Dirercionos peñérales de 
los dilorentes ramos de la Adiriinis-
tracion, que hayan obtenido ú ob
tengan en lolsiicesivo liabilitabion 
especial ó .autorización del Mmisle-
tío ctitrespondieiilo. 

< 5Los Jueces de primera instan
cia cuando su pursiaa algún Téo 
prófugo, y demás Anlotidades ju 
diciales en.irido se dirijan al Minis-
tro de. Gracia y Justicia. 
.: ' Todas das Autoridades sobre 
98Uiytbs de Guerra. : 

J>os Adminislrailores principales 
de Cor.rens y Ins de los Administra
ciones de las fronteras. ! 

. Los Mcaldns tonílilnciohales 4 
la autoridad superior da- la provin
cia p .al. Gobierno .sobre asjntos 
apremisDIes ó de suma gravedail. 

Los quo contesten á despachos' 
oficiale»; recibidos.' -: 

Ar l . 4.° Los de8p»clios"efi..ia-i 
les . deberán siempre llevar el' 
timbre ó sello del expedidor; y se 
trasmitirán en letras ó cifras, siem
pre que sean, do las qu'e 'se: ebi-
plean en las oficinas . telegráficas 
Lns expedidores cuidarán do ser 
conoisnsen la redaoclon', suprimien
do fórmulas ajenas- al servicio do 
Irasmision telegráfica. 

Despachos Je K I virio. 

Art. 5.' Piíéden expedir' d".s-
pochos referentes al servicio'.sin. 
sujetion á losa: . . 

El Director general de Tolégra. 
fus.' 

Los Jefe» principales que como 
DireetUr'e» 6 encargâ dos en ..cada 
estación lo.ngan que comunicarse 
recíprocamento ó cori la Diroccion 
genoraí en io'relaiivo oí mismo ser
vicio para el mejor cnrsq. de las 
cornunicaciónes, parles de Avoiias 
y deuias casos que por.la Diroccion 
general se eslablózcan. ' 

/lespaclios jirtuoiíos, 

Art. C." Los despachos de los 
parliculnres se redactarán en espa
ñol. Deberán estar escritos con tin
ta, legiblemente, cori caracteres 
romanos; la redacción deberá ser 
piara y ca lenguaje inleligibU; ng 

podrán contener ni Combinnciones 
de palabra», ni. construcciones inu-
'Sitadas, ni abr'eviaturos./ni «btnieB» 
das, ni tachaduras, ni . raspadu
ras como no fcslcin salvadas. Se 
prohibo el empleó ele cifras socre-
ta», permitiéndose las cifras sola-
meíile en lás cólizaóirjnes de la 
Iljlsa y valores de mercancías, sal
vos las restricciones que el Gobier
no juzgue uocesirias para prevenir 
abusos. • ' : 

Arl . 7 ' Todo 'despacho privado 
divo 'contenido, ó jnieio del Jefe 
de'Telógraf«s en la oficina de par
tida ó de recibo, sea contrario ú 
las leyes ó parezca inadmisible por 
razones de seguridad pública ó de 
buenas costumbres, quedará sin 
curso. Si esta negativa 'fuese des
pués de aceptado el dóspacha, el 
expedidor será iuforniá'do de ella 
inroedMtamenlo; El recurso contra 
estas decisiones se dirigirá, por 
condurlo del Jefe de la estación en 
que se hubieron adnpladn, á la Di-
reeciun general del ramo,' que fa- . 
liará sin apelación. 

Art. 8." A'la cabíza del texto 
r deberá ponerse I?, dirección, empe-
" Zando (¡'oí' el nombre y señas bien 

cxplícilas AHÍ destinatario, ale mane
ra que'no'dé lugar á dudo, punto 
dé deslfíio si fiiore eslacion telegrá
fica, y'en su caso, y á continuocion 
ol mcilio de traspurln [iurfl correo 
ó por pn.pi", cim rxprasion de la 
localidad fuera d<! la linea, adonde 
dehu ser. conducido. El expedidor 
tnfrii á Us consecuencias de una di-
ruccion inexacta ó incompleta, ó 
de si par cualquier otra causa no 
pudiera el dcslinolario ser habido. 
Después de la dirección seguirá el 
puntó'de lo expedición, lo cual es 
obliéatorió..'El dio, hora y minutos 
de' la presentación del despacho, 
mes y año si el expedidor quisiere, 
se trasmitirán y comunicarán al 
duslinalirió siso hubiere escrito en 
el original: Seguirá después el tex
to, y concluirá con la liraia. 

Arl . !). '; ' Nó so podrá completar 
una dirección insuliuiehle después 
de aceptado un despacho, sino pro-
soritsndo y pagando otro. 

Art. 10. No se admitirán des
pachos rio mas de 100 palabras. Si 
el expedidor tuviere necesidad de 
emplear mayor número, lo hará, 
por otros nuevos despachos, que ni-. 
lernariu para su Irásmisiao coa 
los presentados on turuo innudislJ, 



Art. \ \ , El pfÉi.io ilo Irosml. 
sion ile un despacha iltsde vunl-
iiuiur csi.icion telegráfica á cual -
quiera oirn ilol reino en lu Pem'n-
suln será ilo 5 reales vn. iniéntras 
no exceda (lo 10 palabras, COR el 
uinteulo «le otros 5 rs. por caila 
serio da 10 palabras más ó frac-
cinii lia ell i . 

Art. 12. Pora Ihicer nplicnlile 
á las islas Balearos la ley qiifi sir
ve lie liase á esta tarifa, lus ilospa-
clms carnlúailos entre estaciones ile 
f ina inistna isla do las Calearrs pa
garán ciimn los ile la Peninsiib, 
nialquiora que spa la Hislaniiia. 

Art. 15. IJOS ile-^paclMs rjuo por 
molió ile uno ó mas oaliles suluna-
rinos hayan de comunicarse entre: 
una estación insular y otra de di. 
furente isla do las mismas Baleares, 
ó entre una estación peninsular y 
otra de las islas A vice-vorsa, á 
mas del precio uniformo do tarifa, 
aatisfarán una sobretasa de r s . vn. 
2,50 pur cada 10 palabras ó frac
ción de ellas. 

Art. 14. Pura la aplicación de 
la tarifa ál número de las palabras 
se observarán las reglas siguientes: 

Art. 15. Todo lo que el expe
didor Inya escrito en su original 
para ser trafinilidn entrará en el 
húmero de las palabras de pago. 

Art. IG. Las palabras reuni
das por un guión ó separadas pur 
un apóstrofo se contarán por el 
número de las que contengan, 

Art. 17. El máximum de la 
extensión de una palabra se fija en 
tit'lo silabas, contándreé por dos 
palabras las que tengan mas de 
siete. Los guiones, apóstrofos, sig
nos de puntuaoioiii . comillas, pa
réntesis, interrogaciones y puntos 
opiirlp ni) so contarán,, pero tara-
poro se adinitirán despachos con 
pinitos snsponsivas. 

Art. 18, Cada .palabra sutira-
yaua se contará por dos. Las seña
les dtí marcas, emo que no se 
pueden representar por los apara
tos lelegrálícos, Ueheián signilicar-
se en el despacho por medio de 
palabras. 

Art. 19. Todo carácter aisla-
«lo de letra inii ial ó í.'fra numéri
ca se contará por una palabi'd. 

Art. '20. Las canlidades nu
méricas escritas en cifras se con-
taráu por tantas palabras cuantas 
veces ci ulengan rincu cifras, mas 
otra palabra por el exceso cuando 
liste no llegue ú cinco. 

Ai t . 21 . Los puntos ó comas 
con'que so separen estas cifras, 
sean para expresar decimales ó 
para dividir canlidades, así como 
tus lincas de división en lus quii-
lirailos, se contarán por una cifro. 

Ait . 2 i . Lws nombres propios 
do personas, poblaciones, plazas, 
calles &c., los lítulos, pronombres, 
partículas y caiillcocioiies ae conta
rán por el húmero do palabra» 
empleadas cíi fxpresarlas. 

Art. 25. Las indicaciones del 
rúniero con que se registre el des
pacho, y la expresión del número 
i!e p.dabras de pago que contiene, 
se pondrán de oficio por la esta
ción expedidora en el preámbulo 
del despacho, sin entrar en el 
cuento de las palabras de pago. 

Art. 24. Todo expedidor que 
exija'de la estarion dotihalaria el 
atuse de rooibg de su i l e ^ c l i i ] 

iMiará pnasr práriainonlfl por este 
concepto 3 rs. vn. Kn este caso, el 
original del despacho deberá lle
var después del lexln y anlos de la' 
lirma la ¡iidirachíi 0CH9C de recibo. 

Art. 25. Se onliende por ocu 
se de recibo la designación de la 
hura en que el ilesjfn'chl.' íi.iy'a sido 
entregado al desliiialíirío, ijiie s'e 
le comunicará al expedidor como 
si fuera un desporjio. 

Art. 20. La ^átacion déslittata-
ria que reciba un; dcspaclio cort, la 
indicación ucuse de recibo entende
rá desde luego que este ha sido 
pagado, y contestará con otro d?s-
podio privado de Director á Direc
tor, poniendo en el- tex-l'»r Privado 
número laníos, deslihalario iV.,-rt>-
tregedii á las lanías. Si el despac1i6 
recibido no llevase lo indicacirm 
de-acusa di recibo', y el' ifeslínaíá-
rio no l'iinse habido, se hará cons
tar á continuación del mi.-mo des
pacho el mhlivb de no habar sido 
inlregailu, sin dar conocimiento 
alguno por leMgrofo. 

; Ar l . 27. 1SI expedidor podrá 
pedir que su despacho sea colacio
nado, es decir, 'repetido íntegra
mente por la eslaciun destitialaria', 
pagando previamente por este coi.-
cepto lo mismo que por el despa
cho. En este caso el.expedidoi' de
berá ponei' después del li-xto y an-
lus de la firma la ó ni i ; n colaciónese, 
y la colación se trasinitirá inme
diatamente después de la recep
ción. 

Se entiende por colación la 
duvoluciun del despacho completó 
desde la estación de destino á la 
de origen, con remisión al domici
lio del expedidor de una copia del 
despacho colacionado. 

Art. 28. La colación parcial, 
ó sea la repetición de toda- la di
rección, nombres de la persoiía y 
estación expedidora y las1 cantida
des numéricas, será obligatorio sin 
sujeción á tasa. Esta colación par
cial s» b.-rá al fin.del despacho. . 

Art. 2(1. S.irá permitido al ex
pedidor pagar previamente la res
puesta al despacho que presente, 
fijando á su voluntad el número de 
palabras, y poniendo después del 
texto y antes de la finia la indica
ción respuesta tantas palabras. 

Af!. 50. Si la respuesta luvie-, 
se menos palabras quu las qno ha
yan sido pagados, no se devolverá 
la diferencia. Si tuviese mas el ex
pedidor da la respuesta pagará la 
diferencia. 

Art. 51. La respuesta deberá 
ser precedida de la indicación de 
servicio puesto en el preámbulo 
por la estación expedidora de res-
piresia al número tantos (el del des
pacho recibido). 

Esta indicación no entra en el 
cuento do las paláfiras. 

Art. 52 La réspuesla que no 
se presento i los ocho dias si
guientes á la feclia del despacho 
oriinilivo no será aceptada como 
prévianienle pagada, sirio que de
berá jalisfacerso su importe por el 
que la presente. En el primer caso 
exhibirá el despacho original que 
bubicren recibido. 

Art. 53. Si el expedidor de un 
despacho con respuesta pagada no 
recibe esta dentro de los 10 dias 
siguientes á la fecha de, su deepa 

2— 
pur hnoerlo fuero de tiempo, hu-
lileso tenido que paelfrla. el pri
mor expedidur podrá reclamar la 
jasa ileposilada durante 20 dias des
pués, do la fecha de su expedición: 
pasado este plazo, la tasa quotlará 
á f'ivor de la Adiriitiislrucioti. 

Art'. 51. Los despachos que 
dob'iu ser rointinieados ó vayan di* 
rígidos á'estacioni's intcrmedi.is se 
considerá'rán y lasarán cómo otros 
,tantost:iles'páchos separad"*, remi-
liilos-á coila, uno de lofc puntos iri-
dieailos en la dirección. 

Arl. 5o. So pagará por los 
despachos de que hayan do entre
garse varias copias en un mismo 
punto", ó qiie hayan dé llevarse á 
dislinlus domiciltós, un auinenlb de 
5 reales Vn. por cada ejemplar que 
se remita además del despacho 
primitivo. En el original del diis-
pacho, además de las diversas di
recciones, .se expresará el número 
de estas, poniendo lanías direccio
nes, y cada una de las 'copias' lle
vará por única dirección id de la 
persona á-quien vaya destinada'.' 

Art. 50. Antes do ser' puestos 
en Irasmision lus despachos podrán ; 
ser retirados por el expedidor de
volviendo el fécitio-talon qua se le 
haya entregado, y en el acto reci-
liirá su ¡mporie integro, firmando 
en el libro-talonario y en el'mismo 
despacho con la an'Mirm.i dó' reli-
rada; enlendicnd'ose que el retiró 
os solo respecto á : la ' trasniisiiiñ, 
pero sin poderlo sacar do lii olicir 
na: esta deberá ncnmp'añartó'a sus 
cuentas como comprobante.1 ' 

Art, 37r Se podrá pedir tam
bién por,el mismo expedidor .que 
un despacho ya en curso de tras
misión no siiá eiitregádo âl desti-
ñiitarió si lodavíii'fuese tiempo, pe
ro débiiraJi.icersé por medio de 
otro' despacho ihi págo al Director' 
de la estación ilestiríálaria, sin que 
proceda la devóluciím' del importe 
del primitivo. .'.' , ' ' , '! 

Arl . 58; El porte ó domici'irt 
dó cada- despárhó deñlró de' la, 
misma población de la- estación 
déstihataria conliiiuorá salisfación-
dase como Itasla'ahora. 

Arlv 59. Cóando el despacho 
hubiere que con.lucirlo S mas l'ar-
ga distancia, podrá hacerse1 ó' por 
propio hasta 10' kilómetros dá la 
estación deslinataria, pagando ade
más del-'ilo.mieiUo-2 rs. vn . por 
cada kilómetro, ó por 'correo en' 
pliego certificado, pagandó 2,50. A 

mas de 10 kilómetros no se admi
tirá mas que por correo. 

Art. 40. En los despachos <¡ii-
yo trasporte deba hi'.'.crts por pro
pio se expresará por el expedidor 
f>l n l i m p r n i l n 1í i ' n t n n l n i s ' ei Acln 

desdo l»i ocho nn si''lii'viern» Imi
ta las nuove de la noch". So en -
liende por invierno desde l . u de 
Octubre á fin de Marzo. 

En las de tercera cntegnrí.i, l i 
mita ttí de nueve á doce por la ma
ñana y de dos á nieto por la larde. 
Los domingos solo desde las dos á 
las cinco de la tbrdo. 

Arl'. 4;¿i;: Sin embargó, el per-
' M h a l do las -«slnciimé* que no 
sean de servicio permanente no sa 
retirará miéritr-n no concluy.i el 
se vicio peoiliento admili lo duran
te las horas de oli.-.ina; pasadas es
tas no se admitirá ningún otro des-
pai-h) privado sino para trasm¡t|r-
íó en. la inmediata aportiira Vlel 
SórVicio, con la llora de la expedi
ción que será lo en que se supon
drá diipositado.... 

Arl. 43. Lw retardo» causados 
en el Iraspnrte ftnira-.de las lineas 

. por propio ó por correo no dan de
recho á la devoluciou de. la tusa 
por los derechos de trasmiiion le-
legrálica', asi como tampóco r e i -
pecto á los despachos que queden 
sin curso fuera"de la estación ex
pedidora por uno de do» - motivos 
enunciados en él 'art. 7.'' 

Arl. 41'. L!i devolü'cióri íntegi"» 
tendrá lugar si;por. cualquier otro 
motivo se extravia el deapachii 911 
las es'licióti'es telegráficas, si se 
comprobase que h.Vsido1 alterailil 
en términos lie no poder llenar sil 
objeto, ó si fuese entregado al des-
limitarlo mns wrde quí'-éi' «oirJ(ís 
mismas seftis "se' hubiera remitida 
en a-|iiel dia por el correo. 

Arl . 43 La reclamación dobe-
rá aer presentada ¡ oletitro' de los 
Ires meses is¡g|]ientes. al ;'il¡a de I» 
océplácion del despacho. 1 j 

''Art?'4(K líos1 uíigihslés' ile Idí 
despachos, presenlados^iyi la»' etn-' 
la,* fie Rífel H'io .eoiilongan sigflos 
telegráficosj se conservarán .lloran-
te"un año á Ibi'mijno'sP'Dósjíú'éá ífé' 
este plazo po'Jr.in inu l t l i zaüse ;us 

Arl. 47., No.,se. hará deyolii-
, c'oiral'guiíá' por niiigiina de las es-

tai imes sin prévíá á'ulóriziiéión Üa' 
la Dirección general del rama. 

Árl. 48. . La,Dirección general; 
de Telégr'afós queda encargada del-

! cumplimiento de' e'sfé: réglamühtó.'" 
-., M¡idr¡(l23 de .Febrero dolí 861.! 

' = Ei Director general, José MariY 
Mátlié.=Aprohádo.=[Ijy una ru

brica. . . ; :''•<•' 

distancia fuere menor que la ver
dadera, la remisión se hará por 
correo cerlilicado, sin que el ex
pedidor tenga derecho á reclamar 
la diferencia. Si 110 se expresa pro
pio v correo, se oiitonderá que so
lo se. ha cobrado 2 rs. por traspor
te, suponiendo que la distancia 110 
sea mayor de un kilómetro. 

Art. 41. Las horas de servicio 
en las estaciones serán: 

En las de primera categoría, 
permanente dia y noche durante 
todo el año. • 

En las de segunda calegorf.], 
strviüid completo de dia desde las 

De In AudléneSa rtol' teE*rl<4SrIte' 

cito primitivo, ó si el quo l# aá< ! lieW «I»' lo mai^ua ua el vurano.'tf 

1 N ú m . l 4 l . 

SECnETMIH HE GÓnililINO DE LA AU-
UIEVCIA DB VALLADOXlD. 

Por el Ministerio de G r a 
cia y Justicia se ha comunica
do al Smor Regente de esta 
Audiencia con fecha .24 de 
Febrero último ¡a Rea l orden 
circular (¡lie signe: 

»Por el Ministerio de F o 
mento en 12 de Julio de 1858 
se dirigió & los Gobernadores 
de provincia la Real orden c i r 
cular siguiente. = Una de las 
causas que ha contribuido mas 
poderosamenle á destruir nues
tros montes, son los incendios. 
Intereies bastardos, arraigadas 



í. 'prcocupiicíotiéS. tJernícííisás cos-
• lumbres,' de antiguo, ¡ntrúduci-

dns en el cü l l i ío agrario, la 
apat ía 'y la ignorancia presen
tan graves1 obstáculos á la ad-
ministración pública para' po
ner termino á tan terrible azo
te, que ha convertido en yer
mos estériles muchos territo
rios, en otro tiempo fértiles y 
abundantes'llenos de vegclacion 
y de vida i Afor lunádamente , si 
el error ó el crimen reunieron 

• en daño de 'los montes estos 
; elementos de 'des t rucción, vie-
, rio al fin á verificarse hoy una 
-saludable reacción eri los pue
blos que reconocen ya todo el 
precio del arbolado, y la ni^ce-
iidad de fomentarle; la ilustra
ción ha disipado muchos e r ró -
•res, qué les hacian considerarle 
como un enemigo de la agri
cultura, ¿uando és su auxiliar 
rilas poderoso;'y" la administra
ción del 'ramo cuenta con ré-
cursos y ' Una organización de 
qrie ántesi carecía; para sigilar 
de cerca^.á .los' de'structorfcs de 
esta-riqueza ' y reducirlos á la 
im potencia. Aprovechando tan 
propicias cifctinstaiiciasV "píiérlé 
abrigarse la fundada esperanza 
de impedir que se repita en'la 
ptreSénté eslacipn el bárbaro es
pectáculo qué han ofrecido con 
sobrada: frecuéncia nuestros r i 
cos y -florecientes bosques,' con-
VerlMos' e'n:, uriá inniehsá' tior 
gi iéra, que cambió su lozana 
vegetación en• ia Üesnudcz de 
ü'h 'jjáramo y sti natural , ft-cup-
didad eri .iÁproduciivbs eria--
les. Tanto mas confia el Go
bierno en conseguirlo,' cuanto 
que no es dudoso que los Gó-
bernodorés contr ibuirán á ello, 
désplégámlq todo' su celo sin 
omitir ninguno de los grandes 
medios de que dispone su au
toridad hasta obtener el resul
tado apetecido.- Y: ton el objeto 
de que las medidas que al 'efec-
to sé adopten cbnc'úrran todas 
í un mismo fin, y tengan el 
mejor éxito: S. M . la Reina se 
ha, servido resolver lo siguiente: 

Articulo 1.° Los Goberna-, 
dotes mejorarán 'cuanto sea 
posible la organización de la 
guarder ía de los montes distri
buyendo los guardas de modo 
que quede bien cubierto e! ser
vicio. 

Art . 2.° É n los distritos mu
nicipales donde no existan guar
das ó los que haya sean insufi
cientes para la custodia de los 
rtiórites éh la présente estación, 
se obligará á los Ayuntamien
tos á nombrar inmediatamente 
los teinjioreros que se juzguen 
précilsos; sin perjuicio de acor
dar uespues lo mas convenien-
le para el arreglo definitivo de 

ia 'guarder ía én aqúélfaá locali
dades. 

Art . 3.° Se destinará mayor 
n ú m e r o de guardas á los mon
tes donde sea mayor el peligro 
de incendia • 

Ar t 4 ° Dtberá encargarse 
muy especialmente por los Go
bernadores á las autoridades lo
cales, dependientes' de seguri
dad pública, guardas de campo 
y demás• á quiénes incumba, 
que ejerínn ta'riibiéh su' vigilan
cia sobre los montes; encomen 
dándolo principalmente á la 
Guardia 'civi l , con la' qué se 
procurará ' atender á los sitios 
mas espueslos, destinando á ellos 
la mayor fuerza posible. 

Art . 5o Los guarda-mon
tes custodiarán sus respectivos 
montes recorriéndolos continua
mente en todas 'direcciones tan
to de dia como de nó'clie óuan-
do sea precisó. 

Art. 6.° Sé vigilarán'con 
mas frecuencia y esmero los 
puntos de éslancia y tránsito 
de; los pastores, segadores y de
más que pasen por los montes, 
trabajen y'permanezcá'n en ellos. 

Ar t 7.° Para qué la v ig i 
lancia de los niontes sea contí-. 
nuá , siempre qué sús circuns
tancias fopográfica's'"lo pertiii-
lan, se establecerán atalayas dé 
observación' eri los1 puntos' iriás 
elevados desde dónde pueda re
gistrarse bien toda ó gran pár-
te de í u sripérficié. . 

Aíl . 8." 1 Los gni rdaé 'mayo-
rés se Situarán 'dé 'modo'que 
ins")>cccioriéri'' córi riiayór 'fa'cilU-
dad á ios dé! Estado y lócales 
y recorrerán iricésariteménté sú 
comárca', atendiendo con m^s 
cuidado á los sitias donde se 
téma 'que estállen incéndiós; ta-
iriedialamerité que Ocurra cual
quiera novedad adoptarán las 
medidas qrie el caso requiera, 
poniéndolo sin pérdida de tiern-
pb éri conúcimiento de quién 
correspóridá. , ' 
' Aft. 9.° "Del mismo modo 
los auxiliares, ágrirricnsOrés y 
peritos agrónomos visitarán á 
menudo sús réspéclivos d is i r i -
tos, inspeccionaran' tanto á los 
guardas inayoíés,' cómo á los 
del Estado y lócales, y en aiu-
senciá de sus gefes, si fuese rie-
cesario, dispondrán por sí riiis-
mos lo oportuno para la con
servación de los montes, d á n 
doles en seguida cuanta dé todo. 

Ar t 10. l.ós Delegados,' Oiv 
denadores y Comisarios estu
diarán detenidamente las. cir
cunstancias de los montes de 
sus respectivas provincias; pro
curarán que la guardería sé 
halle bien montá'dá; girarán á 
las localidades lodai las visitas 
que 'sean 'pre¿'isns, é "jpsfec-
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cionafándebiJamenle el servicio. 

Art . 11. Nombrarán los 
A} untamientos comisiones de 
su serió que vigilen á los guar
das de los montes de sus tér
minos, dando parte inmediata
mente de cualquiera falta que 
notaren. 

Ar t . 12 Los guardas del 
Estado y locales pondrán en 
conocimiento de los mayores 
cuanto ocurra en los montes 
una vez por semana, ó con mas 
frecuencia si asi se les previnie
se; por considerarlo convenien
te, atendidas Ía¿ circunstancias 
de la localidad. 

' Art . 13 Iguales partes da
rán los guardas mayores de to
do lo que haya ocurrido én 
su comarca'durante la semana 
.interior,'espresando siempre el 
monte ó morites que hubieren 
recorrido cada dia. Los d i r ig i 
rán a los auxiliares, agrímen-
scwes ó peritos agrónomos, quie
nes los pasarán con su itifor 
me á los Delegados, Ordenado
res ó Comisarios para que és
tos redacten el general, que dé-
bérán remitir tárnbicn semanal-
mente á los Gobernadores. 
• Ar t . 14. Tanto los Ayun-
'tamiéntó's como los empleados 
del Tamo' cuidarán , bajo sui 
mas estrecha responsabilidad de 
que se cumplan exactamente 
todas las disposiciones vigentes 
'de policía forestal, dictadas con 
él objeto dé evitar los incen
dios,' especialmente él art. 14? 
de las ordenanzas, que prohi
be llevar ó encender fuego den
tro de los nVó'ntes y á la dis
tancia de 20t) varas de sus lin
des, bajo'.la pena qué eri él 
mismo se señala. 

Art. 15. Cuando haya una 
necesidad absoluta de encender 
fúégo en los montes se hará 
en los sitios qué designen |os 
guardas, y eii hoyos de 2 ó 3 
pies de profundidad, apagán
dolo asi que se hubiere usado. 

Art. 16. No se permilirá 
cazar éri los bosques con ar
mas de fuego á no ériíplear 
tacos de lana, ó los llamados 
iiicombusllbles. 

Arf. 17. Se inspecioriarán 
éri los iérminos prevenidos en 
el art. 161 de las ordenanzas 
la^ casas, chozas y edificios es
tablecidos dentro de los montes 
ó én el Tádió señalado en las 
mismas, obligando á sus due
ños i que sus chimeneas estén 
bien construidas y se désolli-
nen 'cqn frecuencia, y á que 
adopten las precauciones indis-, 
périsáblés para evitar todo pe
ligro de incendio. 

Art . 18. Én los pueblos si
tuados dentro de las zonas i 
q'tic'sf refiere el art; anterior 

se pondrán además en ejecu
ción con la mayor exactitud 
las disposiciones de policía u r 
bana que tienen por objeto evi
tar la propagación del fuego; 
cuidando muy especialmente de 
designar parages seguros para 
depósito de las cenizas de los 
bogares y basureros públicos, 
asi como de impedir amonto
nar en ellos gergones, pedazos 
de estera y otras, materias i n 
flamables. 

Ar t 19. Establecerán , los 
Ayuntamienlos en los puntos 
donde se conceptúe mas nece
sario depósitos de hachas, podo
nes, espuertas terreras, segade
ras y démas útiles propios pa
ra cortar l.os incendios. 

Art . 20. . Se practicarán r ^ -
yas ó corta fuegos; con la cpr-
respondienle anchura ,en los si
tios mas convenientes para .ev.i-
tár la propagación (le los IJIJJ-
gos. 
. Art . 21 . No se permiliitá 
ejecutar quema alguna de, ras
trojos ó monte .con el. objeto 
de preparar ó abonar .tyrgfnes 
de propiedad partic.ular. n i otro 

.ninguno, cuando no. disten de 
los lindes de los, montes las 
200 varas señaladas en el art. 

'149 dé las ordenanzas. 
Árt. 2.2. Sé designará en 

todas las localidades la au tor i 
dad, funcionario ó persona, que 
en caso de declararse un i n 
cendió ha de dirigir l i s operar 
ciones facultativas necesarias-
para apagarlo; debiendo rer 
caer el nombramiento en .un 
Ingeniero, en los puntos donde 
lé haya.; Los empleados del j a -
nio, dependientes : públicos y 
cuántos concurran á practicar 
dichas operaciones estarán 5117 
bórdinados al que se elija con 
éste objeto, y cumplirán exac
tamente las órdenes que dicte. 

Ar t 93. Cualquiera perso-
.na que note un incendio da
rá iiiniediatamenle parte al 
guarda, funcionario ó autor i 
dad mas pióxima, y en el acto 
sé avisará por medio de las se
ñales de costumbre ó anuncia
das de antemano á .lodost.los 
que tengan obligación de con
currir á estinguirle. 

Art . 24. ,.Eri jas operacio
nes neccsaijias para apagar los 
incendios debérá .procederse con 
el. mayor orden y .con,ciéíia,1pol-
sibles, de modo que pada uno 
llene, su pueslp, sin confusipi» 
y sin estorbarse mútuaujen te , 
para que todos . los esfuerzos 
conduzcari á un mismo fin. . 

Ar.t- 25. Se procurará muy 
particularmente localizar él, fue
go, aislándolo en determiiiados. 
espacios por medio "de, rayas ó 
corla fuegos, lanío para eslg 



como para su completa eslln-
cion se adopUrin los medios 
mas eficaces y espedilos, según 
la estension é intensidad del 
incendio, la fuerza j dirección 

: de los vientos, circunstanchis 
del terreno, y el n ú m e r o de 
trabajadores y naturaleza de los 

' recursos de que pueda disponerse 
Art , 26. Después de estin-

guido el fuego se vigilará el 
tnonte con mucho cuidado pa
ra evitar que sé renueve, ó 
para apagarle si renace en cual
quier punto. 

Ar t 27. El encargado de 
dir igi r las operaciones para so
focar un incendio, luego que 
se hallen todas terminadas, es
tenderá una relación circuns
tanciada de todo lo ocurrido, 

' espresando las causas del fue
go, los medios empleados para 
estinguirlo, y el comporta
miento de los que hayan teni
do obligación de contribuir á 
etlo, en especial de los emplea
dos del ramo. Se remitirá esta 
relación al Gobernador de la 
provincia' por conducto y con 
informe del delegado, ordena
dor ó comisario. 

Ar t . 28: ' Los empleados del 
^ramo siempre que ocurra un 
incendio en su comarca harán 
constar el punto en que se en
contraban y servicio qU¿ des-' 
empeñaban al declararse, asi 
como' el dia y hbra qué Ib su
pieron y se presénlaron en el 
sitio donde tubo lugar. 

Ar t . 29. IJOS auxiliares 
agrimensores y peritos ag róno
mos se presantarán en lóá pun
ios atacados por el fuego cuan
do la distancia á que .se en
cuentren de ellos les permita 
verificarlo. En el caso de que 
no se presenten, manifestarán 
3a causa que se lo haya impedido. 

Ar t . 30. La misma obliga
ción impuesta á los auxiliares 
agrimensores y peritos agróno
mos tendrán los Delegados, Or
denadores y Comisarios. Cuan
do concurran estos á los incen
dios se encargarán de la dirección 
facultativa de las operaciones. 
- Art : 31 . S iempreqúe ocur-
Ta •un fuego en los montes se 
practicarán las mas activas d i 
ligencias para poner en claro 
las causas que lo produgeron y 
aprehender ál culpable si lo hu
biere, pasándolas al Tribunal 
competente; tan luego como su 
estado lo permita para el mas 
pronto 'y severo castigo de los 
que resulten delincuentes. 

Ar t . 32. A los ¡qué1 tenien--
do algún uso ó aprovecha
miento en un monte incendia
do, no acudiesen siendo avisa
dos, á apagar el fuego, sé Ies 
privará ' de ellos por él t'etufQ. 

señalado en el art. 1 SO de las 
ordenanzas. 

Art . 33. Los montes que 
se incendien serán rigorosa
mente acotados, con arreglo á 
lo prevenido en la Real orden 
circular de SO de Enero de 
1847, que se observará con 
exactitud en todas sus partes. 

Art . 34. Apagado el incen
dio de un monte, se instruirá 
por separado el oportuno espe
diente para el aprovechamien
to que deba verificarse de los 
árboles y leñas atacados por el 
fuego, procurando sacar de 
ellos el mejor partido posible. 

Art. 35. Se instruirá asi
mismo olro espediente para la 
repoblación de los montes des
truidos por los incendios. Los 
empleados del ramo propon
d r á n y dirigirán las operacio
nes que deban practicarse para 
conseguirla, estendiendo las 
instrucciones facultativas nece
sarias al efecto. Se obligará á 
los Ayuntamientos dueños de 
los montes á costear su repo
blación; y si alguno demorase 
este servicio, ó lo pusiera obs
táculos, se ie exigirá la res
ponsabilidad que corresponda. 
Los Gobernadores pondrán en 
conocimiento de este Ministerio 
el sistema que se adopté para 
la repoblación, su importe y 
las medidas tomadas para ha
cerlo efectivo. Luego que se 
hayan terminado las operacio
nes, participarán si se han eje
cutado en regla... 

Art . 36. En el mas breve 
t é r m i n o , que no. escederá de 
ocho días , los Gobernadores 
darán al Ministerio de Fomen
to el parle prevenido en la 
Real orden circular de 24 de 
Junio de I848, de cada incen
dio que ocurra en los montes. 
Se remi t i rán ademas, después 
que reúna los dalos necesarios 
al efecto, una circunstanciada 
relación del suceso, sin omitir 
ninguno de los siguientes. 

-I.0 La cabida de los mon
tes incendiados. 

2. ° La causa del incendio. 
3. " La hora y punto en 

que comenzó y se estinguió. 
4.0 Una descripción de lat 

operaciones practicadas, y me
dios empleados para apagarlo. 

5. ° U n cálculo aproximaijo. 
del n ú m e r o , cantidad y valor 
de los productos consumidos, y. 
del importe de los daños y 
perjuicios causados. 

6. " El n ú m e r o , cantidad y 
valor de los productos atacados 
por el fuego, que puedan apro
vecharse^ 

7. " El comportamiento de 
los que concurrieron á apagar 
el incendio, espegifiíindo táhlo 
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los que te hubieran distingui
do, como los que ó no se ha
yan presentado, teniendo obliga
ción de hacerlo, ó no hayan lle
nado sus deberes; y proponien
do para unos y otros el premio 
6 corrección que merezcan. 

8. ° Jil Tribunal que en
tiende en la causa. 

9. ° Las providencias adop
tadas para la instrucción de los 
espedientes relativos: i ." á la 
averiguación de los delincuen
tes; a.0 á la venia de los pro
ductos deteriorados; y 3.° á la 
repoblación del arbolado. 

Art. 37. Los Gobernado
res oyendo á los Ingenieros, 
donde los baya, y donde no 
existan á los Comisarios, for
marán á la mayor brevedad 
los reglamentos ó instruccio
nes necesarias para llevar á 
efecto en todas sus parles las 
disposiciones de la presente or
den de la manera qué lo exi
jan las circunstancias genera
les, de las distintas provincias, 
y las especiales de cada localidad. 

Art . 38. Ademas de esta
blecer en los reglamentos, é 
instrucciones, á que se refiere 
la disposición anterior las opor
tunas correcciones administra
tivas, se hará entender á todas 
las autoridades,, empleados y 
demás , á .quienes corresponde, 
que asi como obtendrán la me
recida recompensa cumpliendo 
con exactitud las obligaciones 
que les impone esta orden, se 
Ies exigirá irremisiblemente la 
mas estrecha responsabilidad si 
muestran la menor apatía ó 
falla, de celo en su .desempeño. 

Por ú l t imo; es la voluntad 
de S. M. que escitp muy parti
cularmente el celo de V. S. pa
ra que se llene de la manera 
mas completa en esa provincia 
el importante servicio de que 
se trata, dando V S. una nue
va prueba . de sus deseos de 
corresponder dignamente á su 
confianza.»=Y dada cuenta á 
la Reina (q . D. g.) del espe
diente instruido á consecuencia 
de una comunicación del Pre
sidente del Supremo Tribunal 
de Justicia, en que manifiesta 
la conveniencia y hasta la ne
cesidad de que se adopten a l 
gunas medidas que impidan en 
lo posible los incendios en fin
cas rurales: Considerando que 
la preinserta disposición, remi
tida !á este Ministerio por el de 
Fomento en 14 de Diciembre 
ú l t imo , se dictó con el indica-
do'óbjetb, S. M . , de conformi
dad con lo propuesto por la 
Sala de gobierno del referido 
Supremo Tribunal, lia tenido á 
bien disponer que se traslade á 

í V, S, como dq su orden comu

nicada por el Sr Ministro de 
Gracia y Justicia lo ejecuto, 
para su cumplimiento, por los 
Tribunales del fuero ordinario 
en , la parte que les. incumba. 
Siendo al mismo tieinpo la vo
luntad de S, M . que mientras 
otra cosa no se resuelva acerca 
del particular, obren de acuer
do los Tribunales con .los Go
bernadores de provincia, p i 
diéndoles y dando á su vez to
das las noticias y;dalos que es
timen conducentes1 para corlar 
de raiz hechos tan deplorables 
como desastrosos, que nacidos 
á veces del error y de hábitos 
perniciosos, degeneran con fre
cuencia en graves delitos» 

Y dada cuenta tn Sala de 
gobierno de la preinserta R e a l 
orden, ba acordado, el debido 
cumplimimto, y que para que 
le tenga por parte de los Juz
gados de primera instancia del 
diitrito de esta Audiencia, se 
circuí: por medio de los bole
tines oficiales, de las provincias; 
á cuyo efecto pongo la presen
te, de la cual darán aquellos 
aviso de quedar, enterados. Vat-
lladolid »9 .de Marzo de 1861. 
=.l'edro Gregorio í ernandi i . 
Secretario. . , 

'ANUNGTOS FAKTICUURES. 
-. PIEDHAS DE- MOLINO 

rran,ceiia>, >f.n\i:inglesas de .toda* 
formas y .dióiiielro» do Perrigault 
Glmperoii, fihrioontes y pn.piela-

íi'isén Libiiirtíe (Giromla.) ' 
La. calillad superior del silicQ 

qtiii compone oslas piedras las <lá 
Una supcrioriilad nolnble sabré 
aqiiellbs cuya bnndoil está probada 
hoce l¡em|ii>;;de su producto reíul-
tan lulos ventajas, que no lia-pnili-
do conseguir ninguna blra. Sû .peir. 
dernal,e« lleno, poroso, puro,,,!!», 
Uná liorinosura inoóulruslable, b r i -
llnnlt!. trasparonló, fácil'íle"arre.' 
glur y picar, aumenta el pródiicii) 
sin ueuesiilnd de volver á picar con 
la fr«eiieae¡a que' ái otras piedras; 
conserva siempre sus rajo»' y óni, 
guio* primilivos, y ofreoe la notar 
ble vcnUja dé' sacar muy blancn la 
hiin'iia y «I salbado grande, ligero 
y coiiiplelnnicnta depurado. '" ' ' ' 

Jil mayor elogio que puede haí-
cerse ile eslas nuovas pi»dra's es el 
haber olitenido desde 5857 en quo. 
se descubrioron.las c.anloras y estar-
lilcció'la fábrica, cinco niedutlas de-
plula en otras toDlai ewposirioncs iie 
.lifei.enles departamenlos de Fran
cia en que lian siilh presentadas. : • 

Los s( ñores fabri^anles de ha
rinas y prupie'.arios.de cnolinos.que 
necesiten i M l q u i r i r l a s , pueden diri
girse á /;. Fetiemo Gíivaldi, de Pa-
Icncii. • 

Quien hubiese recojijo un« yegui 
quo so eslrnttó el día l.c del actual do 
la vecera de e*la ciudad, cuyas señas son 
como G coartas y inedia de aliada, color 
caslsño, ron muclias manchas blancal 
sobre ol lomo, doiá razón á.O.. Aogel 
Mediavilla, ploméis del Mercado o.* 9. 

ImiiraM i% \t i Hijos de pitum. 


